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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
2.2. Para la constitución de garantías en EFECTIVO, ésta puede realizarse telemáticamente, 

mediante transferencia remitiendo el interesado un correo de solicitud a la dirección que 
se indica más abajo. También podrá depositarla el interesado en metálico acudiendo a 
las dependencias de la Caja de lunes a viernes de 9 a 14h, en la Plaza de Chamberí, 8 
planta baja. 

 
Para cualquier consulta al respecto de la constitución de garantías y depósitos en la Caja 
de Depósitos de la Comunidad de Madrid, los interesados deberán dirigirse al correo de 
la Caja de Depósitos, en la siguiente dirección: caja.comunidadmadrid@madrid.org , 
donde se les facilitarán las instrucciones para realizar dichos trámites. 

 
 
La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página “Guía de 
tramitación electrónica” de la Comunidad de Madrid, y Presentar-Escritos, a través del enlace  
http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a: 
 

 
Destinatario: Área de Contratación (SGT) (Pres.)  
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 

 
De conformidad con el artículo 150 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 
del artículo 71 de la LCSP. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA CONTRATACIÓN 
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